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Nacionales
Los Tiempos / Cochabamba
La Niña castiga a unas 4.800 familias del país

Lluvias, granizadas, riadas, derrumbes, sequía y vientos huracanados, producto del fenómeno de La Niña, dejaron hasta la fecha 4.800 familias damnificadas en todo el país, según un reporte difundido ayer por Defensa Civil; pero, el número podría aumentar, puesto que el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (Senamhi) advirtió que durante febrero y marzo las lluvias serán más intensas.

El viceministro de Desarrollo Rural y Agropecuario, Víctor Hugo Vásquez, informó ayer, de forma preliminar, que más de 2.000 hectáreas de cultivos quedaron dañadas, ocasionando pérdidas a 3.180 familias.

El viceministro de Defensa, Oscar Cabrera, señaló que los desastres también dejaron tres muertos, dos de ellos en Charagua, en el Chaco cruceño, y otro en el barrio paceño de Callapa, donde un muro se deslizó por las lluvias y aplastó a un niño.
Los departamentos más afectados son La Paz, Chuquisaca y Oruro. “Hoy (por ayer) hemos tenido  reporte de otras viviendas afectadas en  La Paz y con eso existe una tendencia que (el número de damnificados) suba  gradualmente, pero no es significativo. Los departamentos más afectados son La Paz, Chuquisaca y Oruro y se está trabajando en esas regiones”, aseguró Cabrera citado por Erbol.
Vásquez indicó que en esos departamentos se perdieron cultivos de papa y hortalizas, además de forraje e informó que en las próximas horas se iniciaría la atención a las regiones afectadas, comenzado por las poblaciones de El Choro y Toledo, en el departamento de Oruro.

"Esa atención se iniciará con la desparasitación y vitaminización del ganado ovino que fue afectado por el desborde del río Desaguadero", indicó. Además, dijo que se prevé la entrega de 18 toneladas de afrecho de trigo, 40 de afrecho de cebada, 10 de sales minerales y productos veterinarios, proveyendo así de alimento suplementario para un mes.

Anticipan abastecimiento

Vásquez anunció que su despacho evaluará la producción de alimentos para prever el abastecimiento a la población, el trabajo se iniciará el 6 de febrero y culminará el 18 de abril.

Sin embargo, anticipó que según el seguimiento realizado se puede afirmar que, pese a los fenómenos climáticos, la cosecha de productos será óptima.
Según el cronograma, del 6 al 10 de febrero se iniciará en Santa Cruz la evaluación de la producción de arroz y del 11 al 29 de soya, maíz y sorgo; en el Chaco, del 5 al 8 de marzo se evaluará la producción de maíz, del 7 al 10 de mayo de girasol y trigo y del 16 al 18 de abril de caña de azúcar. Esta actividad se realizará en coordinación con los involucrados, dijo.

Reportan 1.450 familias afectadas en Cochabamba

Sequía, lluvias y granizo registrados en enero dejaron 1.450 familias afectadas en Cochabamba, informó ayer el coordinador regional de Defensa Civil, Hernán Tuco, quien explicó que los municipios más azotados por las inundaciones fueron Cliza, Quillacollo y Pojo; mientras que Morochata y Pasorapa (municipio en el que hubo sequía) fueron los lugares donde hubo menor daño.
Defensa Civil entregó ayer, en Cliza, ayuda humanitaria a 379 familias afectadas por el desborde del río de la región, especialmente en la comunidad de Presapata. Los damnificados recibieron tres toneladas de alimentos secos, como arroz y fideo, y enlatados, algunas herramientas y agua potable.

Para la próxima semana está previsto llevar ayuda a Pojo, donde decenas de familias fueron afectadas por una granizada, y también a Pasorapa, municipio que la semana pasada fue declarado en emergencia.
En 2011 hubo 884 conflictos

Con 884 conflictos registrados en la prensa durante 2011, el Gobierno de Evo Morales alcanza un nuevo récord desde 1970 y su segundo mandato es el más conflictivo de la historia contemporánea del país, según un informe de la Fundación Milenio difundido ayer.

Para Milenio, un escenario con 2,3 conflictos por día, en los dos últimos años, pone en riesgo el desarrollo del país.

Al respecto, legisladores de oposición dijeron que es el mismo Gobierno el que crea, administra y alimenta conflictos porque necesita un adversario para polarizar al país y señalaron a los cocaleros y municipios masistas como sus “brazos operativos” cuando una movilización social escapa de sus manos.
El senador masista Eugenio Rojas rechazó el informe y dijo que solo busca desprestigiar al Gobierno por temor a perder poder económico.
Los datos de Milenio provienen de periódicos del país, cuyas notas son clasificadas y procesadas por el Observatorio de Conflictos que tienen Ceres y Ciudadanía, dos centros de investigaciones sociales con sede en Cochabamba, y que ya han publicado abundante material de análisis sobre conflictos.
Según el análisis de Ceres y Ciudadanía tomado por Milenio, desde 1970 a la fecha hubo tres “picos” de conflictividad y dos “valles” de relativa quietud. “Los picos corresponden a los gobiernos de Alfredo Ovando y Juan José Torres, que a comienzos de los 70 agitaron el país con promesas nacionalistas y distributivas; de Hernán Siles Zuazo, que abrió el cauce de expectativas a comienzos de los 80, y a la etapa actual que se inicia en la gestión de Hugo Bánzer y continúa con Morales”.

Los periodos de relativa quietud corresponden paradójicamente a dos etapas muy diferentes en la historia del país como las dictaduras militares de los años 70 y a las reformas democráticas de los años 90.

El informe, que cubre 42 años, muestra que la intensidad de los conflictos depende en mucho de la gestión política. La represión, prevaleciente en tiempos de dictadura, no es la única opción; así como la agitación y el conflicto tampoco son inevitables.

Origen de situación actual

Sobre la actual situación de conflicto, Milenio señala que comenzó cuando Bánzer fue elegido presidente en las urnas. Así, “ya sea que él quisiera demostrar que había cambiado y no era el mismo que persiguió con saña a sus opositores en los 70, o que las organizaciones sociales quisieran poner a prueba su proclamada tolerancia, las acciones conflictivas fueron subiendo en su gestión hasta alcanzar máxima tensión en 2000” con la “Guerra del Agua”. Cuando Quiroga entregó el mando a Sánchez de Lozada, en agosto de 2002, el sistema institucional estaba debilitado. Los conflictos no cesaron y fueron articulándose en un movimiento político que obligó a renuncias y acortamientos de mandato hasta la elección de Morales como Presidente.

Morales preso de sí mismo

Habiendo sido Morales protagonista de muchos de los conflictos pasados, "algunos pensaron que su experiencia o su identificación con las organizaciones sociales le permitirían manejar la situación y reducir los conflictos", pero las estadísticas demuestran que ocurrió lo contrario, al mostrar al gobierno "prisionero de su política". 

Pese a su resonante victoria en el referéndum revocatorio y de haber impuesto una nueva Constitución, el sistema institucional se ha ido debilitando poco a poco y el Gobierno muestra cada vez menos capacidad de aplicar sus decisiones, dice el informe.
El no poder aplicar el “gasolinazo”, ni impedir la venta de ropa usada y autos de contrabando, ni poder construir una carretera en medio del Tipnis son algunos ejemplos que pone Milenio para ilustrar la incapacidad de acción del Gobierno a pesar de todo el poder acumulado.

El informe considera que el futuro se muestra difícil para el Gobierno y la lucha por la carretera Cochabamba-Beni es una muestra.
Preacuerdo entre Gobierno y discapacitados

Tras una hora de reunión, el Gobierno y dirigentes de los discapacitados llegaron anoche a un preacuerdo en Santa Cruz, que establece un bono para 2012 de 1.000 bolivianos para los discapacitados “graves” y “muy graves”. El acuerdo podría consolidarse hoy si las bases del sector lo aceptan
La reunión se instaló a las 22:30 de ayer entre el ministro de Gobierno, Carlos Romero; el diputado Jaime Estivariz, y el dirigente de los discapacitados, Mario Torrico, quien explicó que hubo un “acuerdo verbal” entre ambas partes, en el que el Gobierno aceptó la propuesta que beneficiaría a unas 20 mil personas en el país.
“Nos han aceptado y mañana (por hoy) nos van a presentar un perfil de proyecto para llevar a la caravana. Un decreto permitiría el bono de mil pesos a personas graves y muy graves. Mientras, trabajaremos todos juntos (el Gobierno y el sector con discapacidad) para el próximo año una ley”, dijo Torrico.

Romero, en tanto, no quiso dar detalles sobre la conclusión de la reunión, pero aseguró que había una “buena actitud y predisposición” por parte de los dirigentes. “Les hemos explicado que vamos a trabajar un documento borrador esta noche (por ayer) para proponérselos mañana (hoy). Vamos a hacer una propuesta escrita y seguramente  vamos a seguir conversando, pero hay buenos avances”.

Romero también dijo que a lo largo de la reunión se intercambiaron criterios técnicos sobre la sostenibilidad del bono, así como el potencial crecimiento vegetativo de la población beneficiaria, aspectos que se deben considerar antes de tomar una decisión.

El pasado miércoles, en Cochabamba, la ministra de Justicia, Cecilia Ayllón, convocó a una reunión a los dirigentes en la que oficialmente se hizo conocer la propuesta del Gobierno de otorgar mil bolivianos para las personas con discapacidad muy grave; aunque los dirigentes rechazaron la propuesta e insistieron en un bono de tres mil bolivianos, ambas partes se comprometieron a consultar y analizar las propuestas.

Los dirigentes consultaron con sus bases, por lo que propusieron al Gobierno aceptar los mil bolivianos pero extender la población beneficiada, incluyendo a las personas con discapacidad grave y muy grave.

En tanto, el Gobierno también hace consultas técnicas sobre la sostenibilidad del bono y no quiso adelantar criterios para no entorpecer el diálogo.
Maestros deben capacitarse en horas extras

Los maestros del país deberán capacitarse en horas extras sobre la aplicación del nuevo currículo educativo que entrará en vigencia el lunes próximo y ya existe consenso con el sector, dijo ayer el ministro de Educación, Roberto Aguilar; sin embargo, el ejecutivo de la Confederación de Maestros Urbanos de Bolivia, Federico Pinaya, negó que hubiera un acuerdo al respecto.

El nuevo currículo será entregado a 42.000 maestros el lunes y se aplicará gradualmente este año en los primeros cursos de los niveles primario y secundario. Aguilar dijo que la capacitación comenzará a partir del 13 de febrero, fuera de horarios de clases y con prácticas en las aulas.

Pinaya dijo desconocer sobre esta capacitación y que esto no fue consensuado. Aseguró que aunque el sector mostró su predisposición para trabajar sobre la Ley Avelino Siñani, el Ministerio de Educación “se hizo pisar con el tiempo”.
“Los maestros deberían iniciar las clases totalmente capacitados o por lo menos con los textos necesarios, no se ha trabajado hasta este momento cómo van a calificar, sobre qué, qué van a tomar en cuenta. Los profesores están en la luna y no es responsabilidad de ellos”, dijo Pinaya.
Aguilar dijo que según el cronograma, la primera semana de inicio de clases se entregarán los cuadernillos del nuevo currículo a los maestros, luego se los capacitará. También explicó que habrá técnicos encargados de acompañar las reflexiones sobre los textos presentados. El Ministro indicó también que mañana se publicará, a nivel nacional, el cronograma de capacitación detallado, además del enfoque metodológico para la implementación del nuevo currículo.

A partir del 13 de febrero se capacitará a los maestros en las Escuelas de Formación  de Maestros, antes conocidas como Normales, con el apoyo de la Unidad de Formación Continua del Ministerio de Educación. 

Los profesores “enseñarán lo que han planificado en la anterior gestión y paulatinamente esto se va a ir cambiando”, dijo.

“Es muy difícil a estas alturas. El lunes va a ser un verdadero desorden, un caos. Como Confederación hemos señalado nuestra predisposición para iniciar  las labores educativas con absoluta normalidad, pero los deseos no van acompañados por los hechos concretos”, señaló Pinaya.
Cívicos rechazan acuerdo por Margarita

El Comité Pro Intereses de Tarija rechazó ayer el acuerdo suscrito el pasado 26 de enero, en Santa Cruz, entre dos ministros y la Comisión Multisectorial, ante el incumplimiento del  Gobierno que se niega a elaborar un decreto que le dé legalidad al la contratación del estudio de conectividad de los campos de gas de Margarita y Huacaya.

Sobre el apoyo a la Comisión Multisectorial, el presidente del Comité Cívico de Tarija, Walter Mogro, dijo que esa comisión deberá decidir si sigue las negociaciones con el Gobierno nacional; pero de hacerlo estaría trabajando contrariamente a los intereses cívicos tarijeños.
“El gobierno se comprometió en Santa Cruz a darle una salida a Tarija que no era constitucional (…) indicaron que la normas básica es la salida, siendo que el mismo Gobernador y responsable de la planificación de este tema, sabe que no se puede y nosotros también hemos hecho este análisis”, dijo.

Detalles

En el punto 1 del acuerdo, el Gobierno se había comprometido a facilitar las condiciones para el estudio mediante el instrumento jurídico que corresponda para que la Gobernación de Tarija realice la contratación de una empresa.

El voto resolutivo del directorio cívico, emitido ayer, señala que la posibilidad de ver hipotecados los intereses departamentales les obliga a retomar la determinación del último congreso de la tarijeñidad que es la de defender las regalías petroleras de Margarita.
Por otra parte, ayer se conoció que la Asamblea Departamental de Chuquisaca conformó una Comisión de Hidrocarburos, Minería y Energía para realizar un "estrecho seguimiento" en especial a los campos de gas compartidos, como es el caso de campo Margarita, en discusión con Tarija, y después al de Incahuasi, probablemente compartido con Santa Cruz, informó a ABI el titular de esa instancia, Jaime Cárdenas.
Cárdenas añadió que la nueva comisión está en etapa de organización para trabajar también en la redacción del Estatuto Autonómico, en los ámbitos de su competencia que están relacionados además con minería y energía.

Santa Cruz en emergencia departamental

La Gobernación de Santa Cruz declaró ayer la emergencia departamental por la epidemia de dengue que azota a varios municipios cruceños y que provocó, hasta ayer, seis decesos en lo que va del año, además de 328 casos confirmados, de los 2.928 sospechosos.
"El presente decreto departamental tiene por objeto declarar emergencia departamental por la epidemia de dengue y dengue severo, estableciendo los elementos básicos, procedimientos de prevención, estrategias de atención y control de la mencionada epidemia", señala el decreto emitido por la Gobernación.

El director del Servicio Departamental de Salud (Sedes) de Santa Cruz, Joaquín Monasterio, dijo que esta declaratoria permite, además, "la disposición de manera extraordinaria de recursos y mecanismos para poder frenar esta epidemia".

El decreto determina también que la Secretaría Departamental de Economía es la encargada de asignar el presupuesto necesario para la atención de la emergencia.

Entre otras disposiciones, "con carácter de excepción y durante la vigencia de la Emergencia Departamental, todos los centros de salud públicos deberán atender gratuitamente a pacientes con síntomas de dengue y dengue severo, en cumplimiento del Código de Salud".

Amplían investigaciones a exejecutivos de AeroSur

El fiscal Harry Suaznabar, quien está a cargo del caso Rózsa I, amplió la imputación contra cuatro ex altos ejecutivos de AeroSur por presuntamente haber financiado  pasajes al grupo separatista de Eduardo Rózsa.

Entre los exejecutivos a los que se amplió las investigaciones están el expresidente de la empresa aérea y el exdirector ejecutivo Sergio Sanzetenea Pimoff.
En tanto, la justicia ratificó la modificación de la detención preventiva a detención domiciliaría para Hugo Paz Lavadenz, exgerente comercial de la empresa de telefonía Cotas, implicado en el caso Rózsa I, hecho que fue cuestionado por el director jurídico del Ministerio de Gobierno, Fernando Rivera.

"La Sala Penal Primera de La Paz ha ratificado la resolución  635 emitida por el juez Quinto de Instrucción en lo Penal. Este extremo preocupa al Ministerio de Gobierno", expresó el representante de Gobierno.

Cámara de Diputados conforma su Comisión de Ética para 2012-2013

La Cámara de Diputados conformó ayer la Comisión de Ética que trabajará en la gestión 2012-2013 y que estará presidida del diputado Evaristo Peñaloza (MAS), en reemplazo del asambleísta Franklin Garvizú (MAS).

La Comisión está integrada por los diputados Peñaloza, Marianela Paco (MAS), Edgar Luis Fernández (MAS), Juan Luis Gantier (CN), Jaime Navarro (UN) y David Cortés (AS).

Los legisladores suplentes de la misma son los diputados Gilda Oporto (MAS), Edgar Contaja (MAS), Luis Gallego (MAS), Franz Choque (PPB-CN), Elizabeth Reyes (UN) y Wilman Cardozo (AS).
Esta comisión tiene el objetivo de normar el accionar y el trabajo de los representantes nacionales, además de poseer la facultad de aplicar sanciones drásticas como la suspensión definitiva del legislador que incurra en agresiones verbales o físicas y otras faltas disciplinarias enmarcadas en su reglamento.

Médicos aceptan dialogar; aún no definen su postura

El Colegio Médico de Bolivia (CMB) aceptó asistir a la reunión convocada por el Gobierno para el próximo lunes, informó ayer su presidente Alfonso Barrios, aunque aclaró que previamente habrá una reunión interna para definir si continuarán rechazando el decreto que los obliga a trabajar ocho horas diarias o si aceptarán tratar su reglamentación.

Barrios también insistió en que no se puede trabajar sobre un reglamento cuando se desconoce el contenido del decreto que hasta ayer no estaba publicado, “lo cual es muy dudoso”.
El ministro de Salud, Juan Carlos Calvimonte, dijo que a partir del lunes será una semana de reuniones con los sectores de salud para tratar el tema y aseguró que el decreto 1127 está firmado por todos los ministros y publicado, pero al ser consultado sobre por qué no está en la Gaceta Oficial del Estado, se mostró extrañado y dijo que consultaría con Palacio.
“Tenemos un cronograma de reuniones con los demás colegios, estoy hablando del colegio de enfermeras, bioquímicos, odontólogos, trabajadoras sociales”, dijo Calvimonte.

Algunos legisladores afirmaron  que el decreto debe modificarse, en atención a las especialidades existentes. "Hay médicos que trabajan operando cuatro horas o más”, dijo el senador de Convergencia Nacional, German Antelo.
Recusan a juez y aplazan audiencia a Sanabria hijo

La Fiscalía y el Ministerio de Gobierno recusaron ayer al juez Noveno de Instrucción en lo Penal, Jorge Castillo, por presuntas fallas procedimentales y con ello fue suspendida la audiencia cautelar de Víctor Hugo Sanabria Nava, imputado por narcotráfico.

El fiscal Juan José Quispe Ulo  dijo que el juez incurrió en fallas procedimentales en la convocatoria a audiencia de medidas cautelares contra Sanabria Nava, quien es hijo del general René Sanabria, encarcelado en Florida (Estados Unidos) también por narcotráfico.
El asesor jurídico del Ministro de Gobierno, Fernando Rivera, agregó que hay suficientes indicios contra el imputado por los cuales el juez cautelar debe definir su detención preventiva.
“Sin embargo, al observar indicios que vulneran los normas procedimentales, nos vimos en la  necesidad de recusar a la autoridad judicial”, sostuvo. Castillo habría quebrantado procedimientos porque intentó tramitar una excepción de incompetencia sin respetar las normas.

Por su parte, la hermana de Sanabria Nava, sollozando en los pasillos del Jugado Noveno de Instrucción en lo Penal, rodeada de familiares y amigos dijo que su hermano es inocente de los cargos que se le imputan.

Gobernador de Chuquisaca denunciado por corrupción

El gobernador del Chuquisaca, Esteban Urquizo (MAS) fue denunciado ayer por presuntos actos de corrupción en un proyecto de electrificación en zonas rurales de ese departamento. La denuncia fue hecha en La Paz por el concejal del municipio de San Lucas, Wálter Galván, quien pertenece al opositor Movimiento Sin Miedo (MSM).

Galván anunció que el lunes próximo presentará denuncia formal en la Fiscalía de Distrito de Chuquisaca.

El concejal, en su visita a la ciudad de La Paz, expresó que la empresa conformó de manera irregular un consorcio para cumplir con los requisitos de experiencia especifica y general que se requieran para su adjudicación y, extrañamente, en ese proceso se encuentra involucrado el exalcalde del municipio de San Lucas, Hernán Martínez, de Unidad Nacional (UN). 

"El Gobernador firmó un contrato lesivo al Estado y cometió incumplimiento de deberes porque se trata de un proyecto de electrificación en base a documentos falsificados que presentó la empresa adjudicada y porque, en lugar de detener la ejecución de la obra, permitió que se pague por un proceso de contratación irregular, donde se ven involucrados cuatro municipios del departamento y una empresa proveedora de energía eléctrica", dijo Galván a la prensa.

COB conforma cinco comisiones y el martes fijará agenda de trabajo

La primera reunión del nuevo Comité Ejecutivo Nacional (CEN) de la Central Obrera Boliviana (COB) conformó cinco comisiones y dejó pendiente para el próximo martes la elaboración de la agenda de trabajo que se diseñará en base a los primeros informes de cada una de las comisiones, informaron fuentes sindicales.
"Después de considerar los resultados del anterior congreso, inicialmente hemos conformado cinco comisiones: política, orgánica, económica, social y de régimen interno", informó el secretario de Hacienda del ente sindical, Oscar Tapia.

Informó que la Comisión Política estará al frente de Juan Carlos Trujillo; la Orgánica de Abraham Vásquez; la Económica de Oscar Tapia; la Social de Juan José Guzmán y de Régimen interno, Juan Carlos Bernal.

El MNR confirma expulsión de Gobernador interino de Beni

El Tribunal de Honor del MNR determinó expulsar de este partido al gobernador interino del Beni, Haisen Ribera, a quien acusan de infringir su Estatuto Orgánico por un "visible contubernio político" que derivó en la suspensión del gobernador electo del Beni, Ernesto Suárez. 

La resolución fue dada a conocer ayer por el vocero del partido, Luis Eduardo Siles, luego de que en reiteradas ocasiones el presidente Evo Morales expresara su conformidad con el trabajo que realiza, en conjunto, con Ribera.
"El MNR de manera orgánica va a pedir mediante su representante legal al Órgano Electoral Plurinacional, que el traidor de Haisen Ribera deje su curul en la Asamblea Legislativa del Beni, y por ende vuelva el Estado de derecho, se restituya la democracia en ese departamento", manifestó.

Decomisan material escolar con alto contenido de mercurio y plomo

El Servicio Departamental de Salud (Sedes) de La Paz, en coordinación con la Intendencia Municipal, decomisó material escolar con alto contenido de mercurio y plomo en inmediaciones de los mercados Tumusla y La Tablada.
Un boletín de prensa de la Gobernación señala que la manipulación de este material puede causar cáncer en el estómago. La mercadería es de procedencia china y de la línea Faber Castell, el cual será inmediatamente sacado del mercado por el riesgo que representa.
Ante esta situación, el Sedes recomendó a los padres de familia tener mucha precaución al momento de su adquirir estos artículos. Entre el material incautado se encuentran lápices de color, crayones y marcadores que ingresaron al país, vía contrabando.

Policías y avasalladores se enfrentan en Montero

Los avasalladores que tomaron predios del Instituto Superior de Agropecuaria Muyurina y del Ministerio de Defensa tomaron ayer la Casa de Justicia del municipio cruceño de Montero, lo que derivó en enfrentamientos con la Policía que en un primer momento se vio rebasada.

Luego del enfrentamiento, el subcomandante nacional de la Policía, Edwin Foronda, informó que desde Santa Cruz se envió un contingente policial para reforzar el control.  Imágenes de canal 8 de Montero difundidas por Gigavisión mostraron que al menos 500 loteadores apedrearon y lanzaron petardos contra la Casa de Justicia en rechazo al fallo judicial que ordena el desalojo de los predios de la Sociedad Salesiana y Corporación de las Fuerzas Armadas para el Desarrollo Nacional (Cofadena). Incluso se ve a un manifestante que dispara contra el inmueble.
Los policías intentaron dispersar a los loteadores, pero fueron rebasados y se retiraron hasta el centro de Montero, porque el comando era amenazado.

La Fiscalía cruceña anunció acciones legales contra los líderes del movimiento que se asentó en tierras del Instituto Superior de Agropecuaria Muyurina. Además anunció el cambio del fiscal encargado de las investigaciones en Montero.

La mañana de ayer, los loteadores anunciaron mayores medidas de presión como el bloqueo de carreteras si el juez no revoca su decisión en favor de la institución educativa.

Oruro y Potosí protegen límites

Mientras Oruro triplicó el contingente que resguarda la zona limítrofe con Potosí, la Gobernación potosina enviará hoy a 20 policías con el mismo objetivo hacia la zona de Coroma, ambos departamentos han hecho nuevas denuncias mutuas de avasallamiento en los últimos días.
El director de la Unidad Territorial de la Gobernación de Oruro, Jhonny Suarez, informó que los efectivos policiales evitarán posibles enfrentamientos entre los comunarios de Quillacas (Oruro) y de Coroma (Potosí).
La decisión de la Gobernación de Potosí responde a las acciones de Suárez, informó anoche el Gobernador Félix Gonzales.
Morales: EEUU no tiene moral

El presidente Evo Morales dijo ayer que Estados Unidos no tiene moral para calificar a su gobierno de autoritario. En un masivo acto en Riberalta, Morales rechazó las declaraciones del director nacional de Inteligencia de Estados Unidos, James Clapper, quien sostuvo que su Gobierno forma parte de gobernantes "populistas y autoritarios", junto a los de Venezuela, Ecuador y Nicaragua.

"El verdadero dictador o autoritario es el Gobierno de Estados Unidos, porque manda sus tropas militares a invadir países, ellos son los dictadores, ellos son los autoritarios, por lo tanto no tiene ninguna moral de seguir acusándonos a países anti imperialistas y anticapitalistas", señaló.
El Presidente refutó la versión de Estados Unidos, sobre una Bolivia antidemocrática, al mencionar las convocatorias a movimientos sociales, partidos políticos y los alcaldes de oficialismo y oposición para diseñar una nueva agenda económica, social y productiva para el país.

"Yo me pregunto, qué Presidente convocaba antes a los alcaldes sean de oficialismo y oposición, qué Presidente convoca a movimientos sociales”, sostuvo.

Recogen firmas contra desacato

El senador de Convergencia Nacional (CN) Germán Antelo dijo ayer que el lunes próximo iniciará una campaña de recolección de firmas para que la ciudadanía apoye la elaboración de un proyecto de ley que elimine la denuncia de desacato.

El asambleísta lamentó que el fiscalizar a los funcionarios públicos por presuntos hechos irregularidades derive en acciones legales contra el denunciante.
"Todos los otros derechos vienen de estos dos aspectos: la libertad de expresión y del derecho de información No podemos aceptar más, ni diputados, ni senadores, ni aquellos que estamos en la oposición, ni la ciudadanía No podemos aceptar que nos quieran acallar y silenciar", expresó el senador opositor.

La mañana de ayer, German Antelo se presentó ante el Ministerio Público para prestar sus declaraciones en la que se acogió al derecho al silencio, por la denuncia por desacato presentada por su colega disidente Gerald Ortiz.
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El canciller pide seguir el ejemplo del Tipnis

El canciller David Choquehuanca propuso en la cumbre de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de América (ALBA) tomar como ejemplo del desarrollo integral con el medio ambiente el sistema que se aplicará al TIPNIS en Bolivia.

Como segundo punto, reiteró el pedido acerca de la despenalización de la coca.

Entre las propuestas bolivianas a la reunión también se encuentra el diferendo marítimo con Chile y el año internacional de la quinua.
Choquehuanca argumentó que el modelo de desarrollo que se mantiene en Latinoamérica ha provocado “mil problemas” para cada uno de los países de la región y que ante ello se necesitaban alternativas, en “función de la vida”, desde los mismos movimientos sociales, partidos políticos y medios de comunicación.

“En la ALBA deberíamos ponernos de acuerdo sobre nuestra visión de desarrollo, derechos integrales y complementarios para el vivir bien, que estamos impulsando desde Ecuador y desde Bolivia. Tenemos que discutir sobre el desarrollo en armonía con la naturaleza”, manifestó.

Sostuvo que la ALBA debía debatir los mecanismos necesarios para que los países desarrollados tengan obligaciones con el denominado “desarrollo integral”. Hizo alusión a la denominada economía verde, en que la naturaleza es tomada como un bien económico. “No podemos aceptar ese enfoque de la economía verde destinada a la promoción de mercados y pagos por servicios ambientales, como es el mercado de carbono”, enfatizó el jefe de la diplomacia boliviana.

El Canciller evitó referirse a las movilizaciones sobre la zona.

Sueiro dejará régimen penitenciario

Jorge Antonio Sueiro dejará de ser director General de Régimen Penitenciario, según informaron anoche fuentes judiciales a este matutino.
Sueiro fue designado en el cargo  por el exministro de Gobierno Sacha Llorenti, en reemplazo del exconcejal alteño Wilson Soria, quien se alejó del cargo en medio de profundas divergencias. Trascendió que Sueiro será reemplazado por una mujer, aunque autoridades de Gobierno no confirmaron la versión.
La Razón / La Paz

Comisión de Ética define la situación de Gallardo

La Cámara de Diputados designó a los nuevos integrantes de la Comisión de Ética, que tendrán como primera labor impulsar la resolución del caso del diputado opositor Andrés Gallardo. El legislador acumuló en 2010, 11 faltas discontinuas y corre el riesgo de perder su mandato.

La comisión está conformada por los diputados masistas Evaristo Peña, Marianela Paco y Édgar Fernández, además de los opositores Juan Luis Gantier (CN), Jaime Navarro (UN) y Ángel Cortez (AS).
“Es un nuevo reto el que se nos confía. En la primera gestión de la comisión (de Ética) se pudo desarrollar un trabajo importante. Ahora con más experiencia afrontaremos nuevas investigaciones”, afirmó Paco.

Función. La Comisión de Ética debe establecer y recomendar sanciones en casos de faltas éticas. Paco anunció que es central la liquidación del caso del asambleísta Gallardo.

“Aparte de ese proceso, tengo conocimiento de que diputados opositores fueron denunciados porque aseguraron que existe intromisión del MAS en la elección de los representantes de la opositora Convergencia Nacional en la directiva camaral, comisiones y comités”, afirmó Paco. La presidenta de la Cámara de Diputados, la masista Rebeca Delgado, pidió a los integrantes de la comisión “responsabilidad” en su trabajo.

Página Siete / La Paz
Policía halla dinero, droga y armas en Palmasola

En un operativo policial sorpresa en el penal de Palmasola, en la ciudad de Santa Cruz, se hallaron “altas sumas de dinero”, armas blancas, alcohol y droga entre las pertenencias de los reclusos, reportaron ayer medios televisivos.

Al menos 500 efectivos policiales llegaron a la cárcel cruceña a las 5:00 de ayer e ingresaron de manera sorpresiva a las celdas y otros ambientes del reclusorio.
“Por orden de la autoridad superior del departamento, se realizó un control de rutina dentro de la cárcel. Se detectó la suma de 4.630 dólares y 34.063 bolivianos. Este dinero está quedando en depósito y se inicia una investigación a cargo de la FELCC para ver su relación con acciones externas del penal y el crimen”, dijo el director de la Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen, Guido Soto a ABI.

Después de una hora y media de inspección se conoció que se encontró entre los objetos de los reos droga, entre cocaína y marihuana, botellas de alcohol y gran cantidad de armas blancas como cuchillos, navajas, dagas, estiletes, entre otros.

La Policía quitó celulares a una decena de reclusos, que ocultaban los aparatos en diferentes lugares de sus celdas. De acuerdo con las reglas de régimen interior, está prohibido el uso de celulares dentro de penales.

El 16 de diciembre de 2011, unos 300 efectivos ingresaron al penal de Palmasola y encontraron armas blancas y droga.

La Policía no encontró armas de fuego en ninguna de las dos oportunidades. Se anunció que este tipo de operativos sorpresa serán continuos e incluirá a otras cárceles del país.
Económicos
Los Tiempos / Cochabamba
MAS y Conisur impulsan sólo la consulta previa

El Consejo Indígena del Sur (Conisur), que marchó con la demanda de anular la ley corta, dijo ayer que desiste de esa exigencia, y acordó con la Asamblea Legislativa impulsar una ley de consulta “previa” para definir la construcción o no de la carretera Villa Tunari-San Ignacio de Moxos a través del Territorio Indígena y Parque Nacional Isiboro Sécure (Tipnis).

En una reunión en La Paz con las presidentas del Senado y de Diputados, Gabriela Montaño y Rebeca Delgado, respectivamente, los corregidores del Conisur, cuyas comunidades habitan en la zona colonizada del parque, plantearon la propuesta que es la misma que el oficialismo analizaba bajo diferentes modalidades.

Montaño y Delgado, que forman parte de una comisión de alto nivel conformada para atender las demandas de los indígenas que exigen la ruta por el Tipnis, aceptaron el planteamiento.

En tanto, la Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia (Cidob), que lideró en 2011 la octava marcha en defensa del Tipnis, aún no ha tomado una decisión al respecto.
El dirigente de Juventudes de la entidad Juan Carlos Pessoa dijo que esperan el retorno de sus principales representantes del Tipnis, donde socializan la Ley 180 de protección de la zona, para asumir determinaciones.

Sobre el impulso que ahora el Conisur quiere darle a la consulta previa, la Fundación Tierra y el Centro de Estudios Jurídicos e Investigación Social (Cejis) recordaron ayer que esa propuesta no es viable legalmente debido a que la mayoría de los indígenas que llegaron a La Paz el lunes pasado, exigiendo la construcción del camino, no viven en la Tierra Comunitaria de Origen (TCO) Tipnis y, por lo tanto, no son parte de la propiedad colectiva del territorio.

Argumentos

Los dirigentes del Conisur argumentaron su decisión de dejar de lado su exigencia de anular la ley corta del Tipnis indicando que no quieren “confrontación” y señalaron que la modalidad de la consulta y el procedimiento para aplicarla es lo que definirán en un proyecto de ley con los asambleístas del oficialismo.
“En todas las intervenciones que hemos escuchado los corregidores nos han planteado que ellos no están aquí para buscar confrontación y, por lo tanto, han tomado la decisión de no plantear la abrogación de la ley corta. Ellos plantean la posibilidad de una consulta”, dijo la presidenta del Senado, Gabriela Montaño.

Indicó que acordaron un cuarto intermedio hasta las 15:00 de hoy para consensuar el proyecto de ley.

“Hemos visto una gran capacidad de diálogo, de escucharse mutuamente, lo que nos alegra mucho, nos satisface que sea posible buscar salidas y que más bien los corregidores no están buscando ninguna confrontación ni enfrentamiento con otros indígenas”, señaló.

Consulta previa

Por su parte, el cacique mayor del Conisur, Gumercindo Pradel, explicó que la nueva norma establecerá la consulta previa a las 64 comunidades del Tipnis, respetando los usos y costumbres de cada región. El dirigente —que no vive en la TCO, sino en la “zona roja” del parque— anunció que se prevé concluir la redacción de la norma hasta el martes próximo.
El lunes pasado, ante la llegada de los marchistas del Conisur, asambleístas de la oposición plantearon que para evitar abrogar o modificar la ley corta se debería considerar la consulta.

El senador del MAS Adolfo Mendoza propuso aprobar una ley de consulta previa para resolver la controversia existente sobre la construcción del tramo II de la carretera a Beni.

“Una vez que se apruebe la ley de consulta previa, ésta dirá qué es lo que hay que hacer. Al ser consultadas las 64 comunidades titulares del Tipnis sobre su opinión respecto al tema, éstas podrían ratificar la vigencia de la ley corta o en su caso modificarla”, sostuvo el legislador.

Transferencia de carga por Arica crece 17%

El movimiento de carga boliviana por el puerto de Arica, en Chile, creció 17 por ciento en comparación con 2010, con un total de 1,8 millones de toneladas, informó ayer en un comunicado la estatal Empresa Portuaria Arica (EPA).

La entidad indicó que el mercado boliviano “continúa consolidándose como el principal cliente de esta terminal”. Con las cifras de 2011, el 69 por ciento de la carga anual movilizada por el puerto de Arica es de origen o destino a Bolivia.

El Gobierno de Bolivia solicitó el año pasado administrar el puerto ante las quejas de los exportadores e importadores bolivianos sobre la elevación de precios supuestamente arbitraria por parte de Terminal Puerto Arica (TPA), concesionaria de EPA.

Sin embargo, la solicitud quedó en nada.
EPA señaló que puerto de Arica sigue siendo el “puerto líder” en recepción y envío de carga boliviana, superando a las terminales del Pacífico e incluso a otros terminales del Atlántico, que son utilizados por Bolivia para su comercio exterior.

“Se debe destacar que desde que se concesionó el puerto de Arica el crecimiento de carga en los últimos seis años ha alcanzado un 130 por ciento, la carga boliviana se ha incrementado un 127 por ciento, y, dentro de este último concepto, la carga de importación boliviana, que tiene un año liberada de almacenamiento dentro del puerto, ha crecido en los últimos seis años en un 344 por ciento, llegando a una cifra récord de 1 millón de toneladas anuales en el 2011”, explicó la empresa estatal.

En general, durante 2011 el puerto movilizó 2.659.000 toneladas de cargas, un 25 por ciento superior al año anterior. EPA destacó que el año pasado registró varios hitos como la transferencia de contenedores que alcanzó un total de 130 mil teus (unidad de medida), un 30 por ciento más que el año anterior, y el incremento de las cargas regionales que se situó en 555 mil  toneladas, un 50 por ciento más.

Himalaya rechaza acta que avala toma

La Empresa Minera Himalaya Ltda (EMH) informó ayer que remitió una nota oficial a las autoridades de la Corporación Minera de Bolivia (Comibol) y del Ministerio de Minería impugnando la validez legal de la recientemente firmada “Acta de Reunión” por la que el Gobierno avala la toma del yacimiento de wólfram que la compañía exploraba desde hace más de 20 años y transfiere derechos sobre la mina a avasalladores.
En un comunicado, EMH indicó que —en su criterio— el acta debería ser anulada en cumplimiento de la Constitución, las leyes del sector y el Contrato de Arrendamiento, y agregó que se presentaron “descargos documentados a las apreciaciones incorrectas establecidas en la auditoría externa al contrato, realizada por la Empresa Consultora Wilde y Asociados en noviembre del año 2010”.
“Se cuenta con todo el respaldo jurídico y técnico para desvirtuar falsas declaraciones y apreciaciones incorrectas de los interesados en la resolución del contrato. La empresa ha tenido una conducta contractual correcta durante todo el tiempo del contrato de arrendamiento con Comibol, cumpliendo todas y cada una de sus obligaciones”, explicó el asesor jurídico de la empresa, Raúl Azurduy.

Restitución

Luego de una reunión de Directorio, la minera privada también hizo conocer su “confianza plena” en que el Estado boliviano le restablecerá sus derechos constitucionales que pretenden ser violados.

El asesor jurídico aseguró que existen las resoluciones multiministeriales a favor de la solución al problema mediante la migración a un contrato de riesgo compartido. Es por esto que la empresa espera que el Gobierno concrete la devolución de la mina a sus legítimos poseedores —en calidad de arrendamiento— dando así cumplimiento de las obligaciones de garantía que tiene el Estado.
Azurduy dijo que se están violando los derechos “al trabajo de las familias afectadas, a la industria, a la propiedad privada, a la seguridad jurídica, a la libertad de empresa, a la inversión privada”.
CNI: Tributos se concentran en pocas empresas

La Cámara Nacional de Industrias (CNI), sobre la base del reporte oficial del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), informó ayer que tres de cada cuatro bolivianos que recauda el fisco provienen de las 100 mayores empresas contribuyentes.
La entidad indicó en un comunicado que, por lo tanto, existe una alta concentración de las recaudaciones tributarias en un reducido número de empresas, lo cual debería preocupar.
Los datos señalan que en la gestión 2011, el 75 por ciento de las recaudaciones tributarias corresponde a 100 compañías y el 25 por ciento es el aporte del resto de 302.103 contribuyentes. El padrón de impuestos alcanza a 302.203 contribuyentes al 31 de diciembre de 2011.
La CNI destacó que las 100 mayores empresas contribuyentes aportan a las arcas fiscales con 22.570 millones de bolivianos y 302.103 contribuyentes aportan tan sólo con 7.631 millones de bolivianos. La recaudación total en 2011 alcanzó 30.201 millones de bolivianos.

“La Cámara Nacional de Industrias reitera que es fundamental que el Estado genere las condiciones necesarias y adecuadas para que se creen más empresas que tributen al erario nacional y que el Estado tenga claras políticas para formalizar la economía y hacer que los informales paguen sus impuestos”, dijo.

25 industrias

La CNI también informó que 25 industrias figuran entre las 100 empresas que más impuestos pagaron en Bolivia en la gestión 2011.

Los tributos de las 25 industrias alcanzan a 11,1 por ciento del total de las recaudaciones tributarias en la gestión 2011, equivalentes a 3.356 millones de bolivianos. Las recaudaciones totales de Impuestos Nacionales alcanzan a 30.201 millones de bolivianos en 2011, de acuerdo al Servicio de Impuestos Nacionales.
Uno de cada 10 bolivianos que recauda impuestos proviene de las 25 empresas industriales más grandes de Bolivia.
Entre las 25 industrias con mayor aporte tributario están la Cervecería Boliviana Nacional con 1.797 millones de bolivianos, Embol con 269 millones y Pil Andina con 201 millones, entre otros.
Aduana recaudó $us 1,5 millones por remolques

La Aduana Nacional de Bolivia (ANB) informó que recaudó 1,5 millones de dólares en casi un mes de nacionalización de “chatas” y legalizó unos 2.363 remolques y semirremolques.
El proceso comenzó el pasado 19 de enero con el registro por Internet y la segunda etapa arrancó el 9 de enero para concluir el 18 de mayo.

La presidenta de la ANB, Marlene Ardaya, dijo que la nacionalización se realiza sin inconvenientes en las capitales departamentales y en coordinación tanto con la Coordinadora Nacional del Transporte Pesado como con la Cámara de Transporte Internacional con cuyos representantes determinaron los lugares específicos de legalización.
En ese proceso, la ANB otorgó facilidades a los propietarios de remolques debido a sus viajes constantes a través de la posibilidad de elegir la semana y el lugar para nacionalizar sus unidades.

Ardaya recordó que el propietario debe presentarse con el remolque o semirremolque, portando los documentos: original y fotocopia de la declaración jurada (llenada en la etapa de registro) y original y fotocopia firmada del documento de identificación consignado en la declaración Jurada (CI o pasaporte) o NIT.

También debe ser incluido, si corresponde el certificado de número de chasis de la “chata”.

Empresas prevén dejar de importar clínker en 2013

El Instituto Boliviano del Hormigón Armado (IBHA), que reúne a las empresas cementeras del país, anunció ayer que se prevé que en 2013 ya no será necesario importar clínker debido a que Coboce pondrá en funcionamiento su nueva planta.

El gerente del IBHA, Marcelo Alfaro, dijo además que las cementeras trabajan para garantizar la provisión de cemento este año y atender la demanda para evitar escasez.
“Todas las fábricas están trabajando para cubrir un posible desfase. Entonces no va a haber escasez, justamente estamos trabajando para ello, y también el Gobierno ha anunciado una importación de cemento que consideramos que está bien”, agregó.

Explicó que el Directorio del IBHA ha instruido a todos sus asociados que importen clínker para la presente gestión de 2012 “por última vez”.

“Por qué digo para este año, porque Coboce es la empresa que más adelantada está y estimamos que empezará pruebas de su nueva planta más o menos para septiembre de este año y entrará en operación en noviembre o diciembre”, señaló Alfaro.
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Se logra acuerdo por Margarita

Después de cinco días de trabajo técnico y legal entre el Ministerio de Hidrocarburos, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y representantes cívicos, de las gobernaciones y técnicos de los departamentos de Tarija y Chuquisaca, se logró un acuerdo sobre el Reglamento de Reservorios Compartidos entre dos o más departamentos.

Se establecieron complementaciones a una anterior resolución ministerial sobre el tema. El encuentro empezó el lunes 30 de enero y concluyó ayer.

El viceministro de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, Eduardo Alarcón, informó que el objetivo de la reunión fue mejorar algunos puntos importantes y, en otros casos, aclaraciones y también complementaciones.
“Los participantes (Tarija y Chuquisaca) han aportado de manera positiva y se ha logrado obtener resultados significativos”.

El reglamento, entre otros aspectos, permite a ambos departamentos hacer un seguimiento a los estudios que realizará la empresa contratista, por lo que podrán formular consultas a través de YPFB a la consultora. Solicitarán informaciones y aclaraciones, que no podrán ser ignoradas.
La extensión del campo margarita. El campo Margarita tiene cuatro pozos, en tanto que en el campo Huacaya se explota un pozo. Hay un informe que señala que ambos centros están interconectados.

La información, que se entregará a la empresa especializada, será distribuida a los departamentos si lo solicitan, para que controlen el estudio, ya sea a través de técnicos o de empresas especializadas que contraten para hacer observaciones oportunas.

El presidente del Comité Cívico de Chuquisaca, Milton Barón, manifestó que “el reglamento recoge puntos de vista técnicos, legales y valederos. A nuestro juicio, es un trabajo que refleja aspectos profesionales, el reglamento se enmarca dentro de las disposiciones legales”.

8 días de paro cumplieron las organizaciones sociales y políticas del departamento de Tarija en defensa de sus regalías.

El presidente del comité cívico de Tarija, Ruddy Pantaleón, dijo que se logró un acuerdo sobre el reglamento de los reservorios compartidos, que debe ser tomado en cuenta.

"Los derechos básicos de la población se traducen en el acceso al poder de grupos tradicionalmente excluidos de la sociedad, en una mejora concreta en el bienestar y la igualdad entre las personas”. Yoriko Yasukawa / REPRESENTANTE DE LA ONU EN BOLIVIA

La inflación de enero llegó a 30%

Las pensiones escolares tuvieron la mayor incidencia en el crecimiento del Índice de Precios al Consumidor (IPC) en enero, cuando se registró una variación porcentual del 0,30 por ciento con relación a diciembre de 2011, según el boletín oficial del Instituto Nacional de Estadística (INE).

Otros factores que influyeron en la inflación son los restaurantes y hoteles, así como muebles, bienes y servicios domésticos.
Otros productos inflacionarios. De acuerdo con el documento, el tomate y el locoto son los otros productos que incidieron en el alza de precios registrada el mes pasado.

Sin embargo, por tercer mes consecutivo, el costo de la carne de pollo bajó.

Según los datos del INE, el precio de la carne de esta ave descendió hasta en 6,54 por ciento en los últimos 12 meses.

La papa es otro producto cuyo precio disminuyó a lo largo del primer mes de 2012.

El IPC se calcula sobre la base de una metodología internacional que considera realizar 37.998 cotizaciones de diversos productos, por mes, en 22.245 establecimientos comerciales del país.

Asfi y Segip buscan seguridad financiera

El Servicio General de Identificación Personal (Segip) y la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (Asfi) trabajan en forma conjunta para evitar fraudes bancarios.

El director ejecutivo del Segip, Antonio Costas, informó que más de medio millón de personas tienen cédulas de identidad cuyos números son duplicados.

Delincuentes aprovechan o fuerzan este hecho para efectuar transacciones ilegales o cometen fraudes financieros, en tanto que otras personas resultan víctimas de estos ilícitos.

Para prevenir este problema, el Segip remitió a la Asfi una copia de la base de datos de Identificación Personal.
Cuando una persona gestiona un crédito bancario, los funcionarios de la financiera “ven la cédula, ingresan a la base de datos y comprueban que exista correspondencia; si aceptan la cédula, está bien; si no, la rechazan”.

En un seminario sobre las modificaciones introducidas por el Segip para identificar a los ciudadanos, Costas dijo que sí hay conflictos de duplicidad de numeración, pero “es bueno aclararlo, porque (…) hemos renovado 70.000 cédulas, y ahora circulan en el Estado más de nueve millones”, aunque aseguró que el Segip trabaja para corregir esas dificultades. Actualmente, nueve millones de personas cuentan con una cédula.

Explicó que en caso de que una persona haya realizado transacciones financieras o haya adquirido un préstamo, y posteriormente se le asigne otro número, el acreedor puede resultar afectado, por lo que la labor es compleja.
Los casos detectados serán objetos de procesos legales.

La base de datos. “Estamos promoviendo el trabajo con la Asfi, hasta el momento hemos hecho verificaciones circunstanciales. Le hemos enviado la base de datos, ha verificado la base de datos y nos ha contestado”.

Sostuvo que se planteó poner un chip para dar seguridad a todo documento de identidad y para permitir interacción con las instituciones, con el objetivo de efectuar transacciones seguras.

“Estamos incorporando el primer recurso ciudadano con características biométricas para garantizar las transacciones financieras” en la banca.

Costas explicó que en las entidades bancarias, los oficiales de crédito verificarán si la cédula de identidad es única y es susceptible a beneficiarse con el crédito o tiene la numeración duplicada.

Si se encuentra alguna dificultad, el funcionario debe informar y la persona debe presentarse en el Segip para resolver la situación anómala.

Con la notificación de la cédula observada se suspenden los beneficios del acceso a un crédito bancario.
En caso de que se haga la entrega de préstamos a personas que porten documentos con observaciones, la responsabilidad recaerá en la entidad financiera.
Elaborar un mecanismo para el saneamiento de errores y registros por múltiple asignación de un mismo número de cédula de identidad, a varias personas, fue el principal desafío encarado por el Segip desde finales de julio de 2011, cuando se produjo la transferencia del registro.

78 poblaciones fueron atendidas por el Segip entre julio y diciembre de 2011, en todo el país.

El director del servicio general de identificación personal, Antonio Costas, informó que más de medio millón de personas en el país cuentan con hasta siete números de cédula de identidad debido a una “falta de consistencia en la base de datos. Suponíamos que quienes tenían más de un número eran pocos, pero sobrepasan el medio millón, tienen más de un número de carnet, hasta siete números”.

La Razón / La Paz
El 99,4% de la producción minera de Bolivia es zinc, plomo y estaño

Según datos del Ministerio de Minería y Metalurgia (MMM), en el periodo 2000-2006 el país produjo 1,03 millones de toneladas métricas finas (TMF) de zinc, estaño, oro, plata, plomo y cobre con un valor de $us 2.596 millones. Sin embargo, entre los años 2006 y 2011 el volumen de producción de estos minerales se incrementó a 2,53 millones de TMF y su valor a $us 12.338 millones.

Los datos revelan también que en los últimos 12 años la producción minera estuvo basada en la explotación de zinc, plomo y plata. En el periodo 2000-2005, el volumen de estos minerales representó el 99,67% del total explotado, mientras que entre 2006 y 2011 llegó a 99,45%, a pesar de los esfuerzos del Gobierno para diversificar la producción del sector. Un informe del MMM advierte que el desarrollo minero del país “puede ser frenado por la falta de una identificación total de las reservas  geológicas” del territorio nacional.
“La mayor producción de zinc, plomo y estaño está relacionada con la gran potencialidad que tienen estos recursos en Bolivia”, sin embargo, “si los precios de estos minerales caen por debajo de los $us 0,80 la libra fina, la economía del país tendrá problemas”, advirtió el exministro de Minería y Metalurgia, Dionisio Garzón.

El Boletín Diario de Precios del London Metal Exchange señala que los precios de los tres minerales más explotados del país aún se mantienen por encima del límite establecido por el experto en temas mineros. Ayer, el precio de la libra fina de zinc disminuyó a $us 0,94; el plomo cayó a $us 0,97; y el estaño bajó a $us 10,87.
“En 2011, los precios de los minerales han estado básicamente estables y estimo que este año va a ocurrir lo mismo; no va a haber muchas novedades en los precios con excepción de los relacionados con el oro, la plata y el estaño”, dijo Garzón.

El 5 de enero, el presidente de la Corporación Minera de Bolivia (Comibol), Héctor Córdova, anunció que este año se invertirán $us 20 millones en la búsqueda de nuevos yacimientos de oro, cobre, zinc, wólfram y manganeso, además de continuar con la ejecución de proyectos para transformar los concentrados en metálicos.
Para Garzón, “en este momento, el Estado debe dedicarse al estaño y preferentemente al oro, porque el zinc, el plomo y la plata continuarán siendo explotados por varios años por la empresa privada. El oro va a seguir subiendo y llegaría a los $us 2.000 (la onza troy) y el estaño tendrá un repunte como mineral estratégico por la crisis en Estados Unidos y Europa, y sobre todo por los potenciales conflictos en el medio oriente”.

La gestión 2011 fue considerada “la más exitosa” por el MMM, debido a que se registró la cifra récord de $us 3.398 millones en exportaciones del sector, monto que representa el 41% de las ventas del país. Además, las regalías mineras alcanzaron los $us 164 millones; las recaudaciones de impuestos llegaron a $us 272 millones (considerando el reporte de las empresas San Cristóbal, San Vicente, Sinchi Wayra, Manquiri y Huanuni)”, señala el informe del MMM.
Incremento de regalías regionales Periodos

En el periodo 2000-2005, los departamentos productores de minerales percibieron $us 51,42 millones por regalías, monto que ascendió a $us 578,93 millones en el periodo 2006-2011, según un informe del Ministerio de Minería y Metalurgia.

Gestión

En la anterior gestión, las  regalías mineras llegaron a $us 164 millones, de los que el departamento de Potosí recibió el 78,29%; Oruro el 15,02%; La Paz el 5,18%; Santa Cruz el 1,04%; y Cochabamba el 0,66%, entre otros, señalan los datos.

Admiten fallas técnicas en central de Beni

El Gobierno reconoció que la suspensión de operaciones de la central eléctrica de Moxos (Beni) se debe a fallas técnicas en los equipos. La generadora reiniciaría operaciones a fines de mes.

La interrupción en el suministro energético a Trinidad (Beni) “está en función de que se termine de adecuar las unidades de generación” instaladas en esa ciudad “para que funcionen con la línea o sin la línea (de transmisión) Caranavi-Trinidad”, admitió el viceministro de Electricidad y Energías Alternativas, Roberto Peredo, según informó la agencia ANF.
La central Moxos fue inaugurada el 18 de enero por el presidente Evo Morales, pero la planta “no estaba preparada para entrar inmediatamente en funcionamiento”. Ese mismo día “hubo una falla” en la generación, reconoció Peredo.
El día de la inauguración, la   caída de un árbol cortó la línea de transmisión Caranavi-Trinidad y la generadora no pudo suministrar la energía que se requería para cubrir la demanda. El miércoles volvió a ocurrir otro apagón, porque esa línea de transmisión salió nuevamente de servicio, aunque la nueva generadora tampoco estaba lista para operar, explicó. El miércoles, el gerente general de la Empresa Nacional de Electricidad (ENDE), Nelson Caballero, denunció que los últimos apagones que sufrió la capital beniana fueron ocasionados también por actos planificados de “sabotaje”.

“Estos problemas (los apagones) no guardan relación con deficiencias técnicas, sino con actos terroristas que serán tratados en similar dimensión”, indicó.

Estatal vendió en 2011 más de 40 mil t de cemento

Así lo dio a conocer ayer a La Razón el director general de la estatal Insumos Bolivia, Óscar Sandy, quien señaló que, desde 2009, “la demanda de cemento ha ido creciendo” paulatinamente, sobre todo en el eje troncal.

“En 2011 se registró un aumento del 10% de la demanda de cemento. El año pasado hemos vendido más de un millón de bolsas importadas de cemento. En promedio, por mes, se ha comercializado cerca de 84 mil bolsas, lo que refleja un aumento de la demanda en relación con la gestión 2010”.
La bolsa de cemento importada de Perú pesa 42,5 kilos y cuesta Bs 42,50. La Paz es la única ciudad en la que la venta es directa ya que la distribución al interior del país se realiza sólo a requerimiento del rubro constructor. El costo del transporte es asumido por el comprador, por ello el precio adicional varía según la distancia.
La autoridad indicó que en la gestión anterior del total de bolsas importadas de cemento peruano (1.009.999), el 48% del producto se comercializó en La Paz (485.269), el 30% en Cochabamba (305.774), el 20% en Santa Cruz (203.606) y el restante 1,5%  (15.350) se distribuyó en los municipios de otros departamentos del país. El año pasado, la demanda de cemento aumentó entre los meses de agosto y diciembre (ver infografía).

El 1 de febrero, el Órgano Ejecutivo anunció que Insumos Bolivia importará 10 mil toneladas (t) de cemento cada mes para cubrir una parte de la demanda interna que presentará un déficit de 300 mil t este año. La otra parte será cubierta con la importación de clínker por las cementeras. Sandy explicó que un factor fundamental del incremento en la demanda de cemento en los últimos años se debe a una mayor inversión pública en proyectos de infraestructura.
Añadió que a eso se suma el crecimiento del rubro de la construcción, sobre todo en las ciudades del eje. En septiembre de 2010, el Ejecutivo aprobó el Decreto 643 que autoriza la compra e importación de cemento Portland a Insumos Bolivia y establece un fideicomiso en el Banco Unión de Bs 21,21 millones para este fin.

La norma dice que el plazo de vigencia del fideicomiso para la importación y venta de cemento peruano es de hasta tres años. En este sentido, Sandy explicó que la estatal puede realizar la importación del producto hasta 2013, siempre y cuando exista un déficit en la producción del cemento nacional. De lo contrario, no será necesario hacer ninguna importación.

En una reunión entre el Gobierno y las cementeras se proyectó que este 2012 habrá un déficit de 300 mil toneladas del producto. Se prevé que la demanda aumente a partir de agosto. Sandy indicó que este año Insumos “continuará importando cemento peruano Yura a los mismos precios con el objetivo de cubrir la demanda del producto en el mercado interno y evitar el agio y la especulación”.

“Cuando las cantidades son grandes, como para una empresa constructora, pedimos el plano de construcción y les hacemos firmar una declaración jurada que prohíbe al cliente la reventa del producto. En caso de incumplimiento, les quitamos el cemento y les iniciamos un proceso penal”.

Datos sobre la compra de cemento

Sandy explicó que el fideicomiso se constituye en un fondo rotatorio. “Con el monto total del fideicomiso nos alcanza para comprar 20 mil toneladas, las cuales abastecen al mercado de dos o cuatro meses. Y con el dinero de la venta del producto, éste retorna al fideicomiso. No existe subvención”.

Insumos vendió, desde fines de septiembre a diciembre de 2010, 117.568 bolsas de cemento peruano.

Yura dice que puede vender hasta 10 mil t mes

El director general de Insumos Bolivia, Óscar Sandy, informó ayer que la cementera peruana Yura tiene la capacidad de exportar más de 10 mil toneladas del producto si la demanda del mercado interno así lo requiere. “Hemos estado en contacto ayer (este jueves) con la cementera peruana Yura y ellos nos han manifestado la predisposición de más 10 mil toneladas si la demanda del mercado interno así lo requiere”, aseguró.
Por otra parte, Sandy señaló que Insumos Bolivia tiene en sus almacenes cerca de 30 mil bolsas de cemento que “se han importado desde el mes de enero a la fecha (3 de febrero)”. “Ahora estamos importando el producto peruano de manera recurrente, las solicitudes nos llegan todos los días. Por eso, cada día recibimos nuevas cantidades de cemento, aunque tenemos una provisión”, señaló.

Cerveceras aún no aportan al Proleche por falta de norma

La Ley 204, promulgada el 15 de diciembre de 2011, señala en su disposición final sexta que el Ministerio de Desarrollo Productivo, en un plazo no mayor a 30 días, emitirá la reglamentación complementaria requerida para poner en vigencia la norma.

El representante de la Asociación Nacional de Industriales Lecheros (ANDIL), Edwin Valverde, dijo que a causa del retraso en la implementación del fondo este sector ya ha perdido alrededor de Bs 2,5 millones que debían ser transferidos por las industrias lácteas a los productores.

Esta pérdida se debe a la mejora en el precio que pagan las industrias lácteas a los productores lecheros para estabilizar el precio de la leche. “Mientras más se atrase el fondo, hay un costo mayor para las empresas y esperemos que no se atrase más, porque son alrededor de 22 industrias”, manifestó el productor lechero.
Según la Ley 204, “el monto máximo del total de las transferencias directas de los recursos monetarios del fondo a las empresas lácteas será de Bs 35 millones anuales durante los ocho años de vigencia del fondo”.

El gerente institucional de la Cervecería Boliviana Nacional (CBN), Ibo Blazicevic, aclaró que hasta el momento no se realizó la retención del porcentaje establecido en la ley por la comercialización de la cerveza debido a que hasta el momento no se emitió el decreto reglamentario. “La ley aún no se está aplicando (...) para el Fondo Proleche”, afirmó a La Razón el ejecutivo de la CBN.
La nueva ley establece la retención de Bs 0,10 para la comercialización de un litro de cerveza y de Bs 0,40 a Bs 1,30 a las bebidas alcohólicas (cervezas y licores) que sean importadas.  El 5 de diciembre de 2011, Blazicevic estimó que la CBN aportará al Fondo Proleche entre $us 7 y 8 millones. Un mes antes de que sea promulgada la norma, la compañía cervecera decidió aumentar el precio de la cerveza en Bs 10 por la caja de 12 botellas.

El encargado de Eventos y Relaciones Públicas de la Compañía Cervecera Boliviana (CCB), Carlos Calvo, dijo que la firma no elevó el precio de sus productos (Auténtica, Judas) y tampoco está realizando ninguna retención para el Fondo Proleche. 

“Nosotros estamos pendientes de la ejecución de esta norma que ya tiene carácter de ley”, manifestó e indicó que no fueron consultados por el Gobierno para la elaboración de la ley. Reiteró que la empresa no tiene pensado realizar ningún incremento.

El beneficio establece un tiempo

El artículo 11 de la Ley 204 establece que el Fondo Proleche tendrá una vigencia de ocho años, que se contará a partir de la publicación del decreto reglamentario. El objetivo de la ley es el desarrollo del complejo productivo y promover el consumo de leche.

Página Siete / La Paz
Según analistas, no se puede cumplir con mercados del gas

En criterio de expertos en hidrocarburos, el país no tiene la capacidad para cumplir con los requerimientos de gas natural para los mercados externo e interno.

El promedio de gas que se produjo en 2011 fue de 45,06 millones de metros cúbicos diarios (MMmcd), de acuerdo con datos de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB).

Pero la página web especializada www.hidrocarburosbolivia.com estima que son necesarios 49,9 MMcmd para satisfacer todas las demandas: 31,5 MMmc, que es el máximo que puede requerir Brasil conforme al contrato; 10,4 MMmcd, el mínimo para el mercado argentino desde enero de 2012; y ocho MMmcd que demanda el mercado interno.

Entre los 49,9 MMcmd que se demandan de acuerdo con contratos y los 45,06 MMmcd que se pudo producir en 2011, hay un déficit de 4,84 MMmcd.

Ayer, en su columna publicada en Página Siete, el ex superintendente de hidrocarburos Carlos Miranda afirmó que “el 31 de enero se cumplió el primer mes que Bolivia (YPFB) debía entregar a la Argentina 11 MMmcd de gas. No lo hemos hecho”.
El director de hidrocarburosbolivia.com, Bernardo Prado, afirma que “hay un leve incumplimiento del contrato con Argentina en cuanto a volumen, no así respecto a rangos caloríficos del gas que mandamos, pero si en este momento Brasil y Argentina nos piden los límites máximos que establecen los contratos, no tenemos el suficiente gas para ellos y para el mercado 

Los meses de mayor requerimiento de gas desde Brasil van de junio a noviembre de cada año; los promedios mensuales alcanzan los 29 MMmcd. Este año, a ese consumo se añadirán los 13 MMmcd que desde abril deben ser enviados a la Argentina, según establece el contrato.

Además la demanda interna subirá por el crecimiento de las industrias -sobre todo de las cementeras, por el incremento de la demanda de las generadoras termoléctricas y la conversión a Gas Natural Vehicular (GNV).

Miranda señala que, a diciembre de 2010, Argentina importaba un 20% del gas natural que consume por vía del Gas Natural Licuado (GNL) y por los ductos de Bolivia. A la fecha, el 80% del energético que importa es como GNL, porque “Bolivia tiene limitaciones como productor”.

De acuerdo con el experto, Energía Argentina S.A. (Enarsa) no renunciará al contrato con YPFB, pero “pasaríamos a ser un proveedor marginal frente al suministro de GNL”.

Hace poco, ante la preocupación de los empresarios cementeros por la provisión de gas para fabricar clínker este año, el gerente de redes y ductos de YPFB, Óscar López, garantizó la provisión de gas.

YPFB garantiza 15% más de producción este año

El Plan de Inversiones 2012 de YPFB prevé que la producción ascenderá a 51,94 millones de metros cúbicos diarios de gas (MMmcd), para lo cual invertirá el 46% del presupuesto total del programa.

El mencionado documento informa que se han destinado 953,9 millones de dólares para la explotación de hidrocarburos, sobre todo de gas natural, de los 2.050 millones establecidos. Estos recursos serán invertidos en la perforación de 36 pozos, de los cuales 23 serán concluidos durante este año; también se iniciarán trabajos de perforación de nueve, además de cuatro pozos inyectores.

El plan también proyecta cuatro construcciones e instalaciones que darán mayores facilidades de proceso en tres plantas de producción de gas natural.
De todos los recursos destinados para aumentar la producción de hidrocarburos, 270,8 millones de dólares provendrán de las empresas petroleras que operan en el país. Una de las inversiones más importantes la hará Repsol YPF, que opera en el campo Margarita, el cual elevará su producción para la exportación al mercado argentino
En una entrevista que brindó a Página Siete en enero, el presidente de YPFB, Carlos Villegas, aseveró que “las inversiones de este año serán las más altas en la historia de hidrocarburos en Bolivia, porque hay objetivos concretos, como aumentar la producción y las inversiones, aunque el incremento no se expresará este año y se generará nueva producción en 2013”.

Expresó además que “la mayor parte de los campos de Bolivia son productores de gas natural y de condensado; un porcentaje del gas se destina al mercado interno y otro, significativo, al externo. Los precios estos últimos años están bastante altos, tanto a Brasil como a Argentina”.

También será importante la inversión en plantas de separación de líquidos ($us 465 millones); transporte, gasoductos y oleoductos para el mercado interno.También será importante la inversión en plantas de separación de líquidos, transporte, gasoductos y oleoductos para el mercado interno.
FAM plantea reasignar dinero no ejecutado de forma directa

La Federación de Asociaciones Municipales de Bolivia (FAM-Bolivia) presentó un anteproyecto de ley a la Asamblea Legislativa Plurinacional para que los recursos no ejecutados por los gobiernos locales y que están en caja y bancos puedan ser reasignados de forma directa mediante una ordenanza municipal.

De esa manera, esa entidad busca simplificar los trámites que actualmente se siguen ante el Ministerio de Economía y Finanzas y posteriormente ante la Asamblea Legislativa para reformular los montos que no fueron ejecutados en una gestión.

“Sabemos que hoy en día no es suficiente que el Concejo Municipal apruebe el reformulado, sino hay que esperar la aprobación de una ley en la instancia legislativa, que demora cuatro meses en todas sus etapas, desde la presentación ante el Comité de Vigilancia, pasando por el Concejo Municipal, derivado al Ministerio de Economía y finalmente para que la Asamblea Legislativa Plurinacional lo apruebe”, explicó el director ejecutivo de la FAM, Ariel Rojas, en su portal.

Según información oficial, al menos 1.000 millones de dólares están depositados en las cuentas de los gobiernos locales debido a que esos recursos no fueron invertidos en 2011 y en gestiones anteriores.

De acuerdo a datos del Gobierno, a noviembre de la pasada gestión sólo 42% de los recursos de las alcaldías fueron invertidos.

Según la propuesta de la FAM, los concejos municipales tendrían que aprobar la reasignación de recursos no ejecutados a diferentes “estructuras programáticas a través de un reformulado, pero que éstos sean directamente aprobados por los concejos municipales y remitidos al Ministerio de Economía y Finanzas” para su inscripción en el SIGMA.

Sin embargo, los municipios no sólo enfrentan problemas a la hora de reasignar recursos que no fueron ejecutados, sino también tienen dificultades en invertir sus recursos e identifican a las leyes SAFCO y Marcelo Quiroga Santa Cruz como las principales trabas para ello.

El martes, en una reunión con al menos 300 alcaldes del país, el presidente Evo Morales se comprometió a conformar una comisión técnico-jurídica que analizará los cambios que se incorporarán en esas normativas, para lo que pidió a las autoridades municipales hacer sugerencias.

La Gobernación de Santa Cruz también pide que esos ajustes y flexibilizaciones favorezcan a las gobernaciones.[image: image3.bmp]
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